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Destaca Piña la labor del periodismo a favor de la libertad (La Jornada)
La Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, llamó a combatir la desinformación, como medida
indispensable para preservar la libertad y los derechos humanos. “Sin información no hay libertad. Sin libertad
no hay país. De este tamaño es nuestra responsabilidad compartida”, afirmó la Ministra durante una reunión
con los reporteros. (También se publicó en La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-, El Universal,
Excélsior, El Sol de México, La Prensa- espacio en primera plana-, Unomásuno -espacio en primera plana-, El
Independiente, y Ovaciones)

Corte primero atenderá plan B electoral (Excélsior -nota principal-)
La SCJN discutirá el próximo lunes el proyecto que busca anular una parte del plan B electoral, luego de que rechazó aplazar el análisis de las
acciones de constitucionalidad en contra de la reforma, como solicitó la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. (También se publicó en El
Financiero -espacio en primera plana-, La Crónica de Hoy -nota principal-, ContraRéplica -nota principal-, Publimetro -nota principal-, Ovaciones -
espacio en primera plana-, Reforma, El Universal, Milenio Diario, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México, 24 Horas, La Razón de
México, La Prensa, Diario de México y Basta! -espacio en primera plana-)
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CORTE PRIMERO ATENDERÁ PLAN B ELECTORAL 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá el próximo lunes el 
proyecto que busca anular una parte del Plan B electoral, luego de que rechazó 
aplazar el análisis de las acciones de constitucionalidad en contra de la reforma, 
como solicitó la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF). 
 

 

CORTE RECHAZA PETICIÓN DE PRESIDENCIA: EL LUNES SE DISCUTIRÁ EL PLAN 
B 

El Pleno de la Suprema Corte confirmó ayer por unanimidad que el próximo lunes 
iniciará la discusión del proyecto de resolución del Ministro Alberto Pérez Dayán, 
quien propone invalidar el decreto de la primera parte del Plan B electoral 
aprobada por el Congreso de la Unión. 
 

 

CORTE IGNORA A PRESIDENCIA Y ACELERA FALLO SOBRE PLAN B 
A pesar de la solicitud de la Presidencia de la República de atender primero las 
impugnaciones que se presentaron contra la Ley General de Comunicación Social 
hace cinco años, los 11 Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) discutirán el próximo lunes las siete acciones de inconstitucionalidad en 
contra del paquete de reformas a leyes secundarias conocido como Plan B. 
 

 

SCJN NIEGA SOLICITUD DE AMLO PARA NO DISCUTIR EL 'PLAN B' 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó por unanimidad la 
solicitud del Presidente Andrés Manuel López Obrador, que hizo por medio de la 
Consejería Jurídica, para resolver primero impugnaciones de 2018 y no el “Plan 
B” en materia electoral que se aprobó durante su administración. 
 

 

ALCANZA EL SAT RÉCORD EN DEUDAS INCOBRABLES 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) rompió un récord en la última 
década: ¡registró el mayor monto de créditos incobrables! En el primer trimestre 
de este año, el monto total de los adeudos incobrables ascendió a 190 mil 460 
millones de pesos, la mayor suma para un mismo periodo en los últimos 10 años. 
 

 

SEDENA PONE SU MARCA AL TREN MAYA Y OCULTA DATOS 

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y las constructoras subcontratadas 
por los militares avanzan en la colocación de pilotes para sostener un viaducto 
elevado de 42 kilómetros sobre el que pasará el Tren Maya, en el Tramo 5 Sur. 
 

 

CIRCULAN EN EUROPA DEL ESTE BATERÍAS CON SELLOS DE SEGALMEX 

Los paquetes de pilas se hallan en la sección de ofertas. Hay de varios tipos -
sobresalen las AAA y C- y son muy parecidas a otras marcas que comparten 
anaquel, aunque tienen una peculiaridad: la caja en la que vienen empaquetadas 
lleva el logotipo y leyenda de “Seguridad Alimentaria Mexicana” (Segalmex) de 
Agricultura y del Gobierno de México. 
 

 

DESPLAZA MÉXICO A CHINA COMO MAYOR PROVEEDOR DE EU 

México se convirtió en el mayor proveedor de mercancías a EU, desplazando a 
China luego de dos años consecutivos que se mantuvo en ese puesto. De acuerdo 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2676552f5525b9f9d92c90582a329409.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13472cce9121c27e4451e3618254bdfd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13472cce9121c27e4451e3618254bdfd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/094b97c583dbfb87f6ebe223b9bbb451?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e454868a0665d4c37317f6bd6d79b1d1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1d1a6956931c9b136f76088c11b8663d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f16ed5f942564615b23f87facd18a7e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c9b347a5474d523c108b516737d12560.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae9cfa81704509b0cfc1189ef362cf1c.pdf


con la Oficina de Estadísticas de EU, en los tres primeros meses del año, EU 
importó mercancías de México con un valor de 115 mil 500 millones de dólares, 
una cifra histórica, desplazando así a la nación asiática como su máximo 
proveedor. 
 

 

CONTROLAN CARTELES ESTADOUNIDENSES EL NEGOCIO DEL FENTANILO 

Reducir la epidemia de la adicción al fentanilo en Estados Unidos a través de una 
estrategia enfocada en la interdicción del tráfico de drogas desde México ignora 
que el negocio está controlado por agrupaciones criminales estadounidenses 
dentro de su propio país, y la distribución se realiza por grupos criminales locales 
en diversas ciudades, concluyen expertos y hasta las investigaciones del 
Gobierno federal en Washington. 
 

 

MERCADO LABORAL REBASÓ EL MILLÓN DE EMPLEOS CREADOS EN EL I 
TRIMESTRE 

El arranque del año fue positivo para el mercado laboral con la creación de 1 
millón 68,304 puestos de trabajo en el primer trimestre, aunque sólo el 40% de 
los empleos generados fueron en la formalidad, de acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 
 

 

ROSA ICELA, A ENDEREZAR EL ISSSTE 

Además de su función como secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez tiene 
la misión de “enderezar” el ISSSTE y limpiarlo de la corrupción que arrastra desde 
los Gobiernos del PAN y PRI, afirmó ayer el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. En la conferencia matutina, presumió que Rosa Icela le ayudó a 
enderezar el “entuerto de los reclusorios” del país que estaban privatizados. 
 

 

DISTRIBUÍAN COCAS PIRATAS EN EL CENTRO 

Ocho personas dentro de una casa en Iztapalapa se encargaban de rellenar 
botellas de Coca-Cola para luego venderlas en tiendas y depósitos de la zona 
Centro y la Central de Abasto, en la Ciudad de México y en Chalco, Estado de 
México.  
 

 

HÉROES CON PROBLEMAS REALES 

Al interior del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México se vive una 
revuelta. Los apagallamas combaten los incendios que se registran a diario con 
trajes de protección en mal estado, vehículos sin refacciones y son hostigados 
por directivos que les exigen ‘moche’ o, de lo contrario, son sancionados con 
horas extra de trabajo en las centrales que laboran. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 05 de mayo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DÍA MUNDIAL DE LA LIBERTAD DE PRENSA/DERECHO A LA INFORMACIÓN/MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
Destaca Piña la labor del periodismo a favor de la libertad (La Jornada) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, llamó a 
combatir la desinformación, como medida indispensable para preservar la libertad y los derechos 
humanos. “Sin información no hay libertad. Sin libertad no hay país. De este tamaño es nuestra 
responsabilidad compartida”, afirmó la Ministra durante una reunión con los reporteros que cubren las 
actividades del Máximo Tribunal. Explicó que la labor de la prensa es indispensable para la protección de 
las instituciones y dar certeza al futuro. El periodismo que ustedes practican nos complementa, fortalece 
la labor de este Tribunal Constitucional en su mandato fundamental de salvaguardar la supremacía 
constitucional y, con ello, de construir un país en el que, además de vivir en paz y con seguridad, podamos 
vivir con certeza del futuro… Afirmó que juzgadores y periodistas comparten el reconocimiento de la 
relevancia que tienen los derechos humanos en la vida cotidiana, así como el valor de la igualdad, 
indispensable para poder ejercerlos. “Compartimos mucho y, en el contexto de esta vinculación, los invito, 
nos invito, a combatir la desinformación. A fomentar una mayor pedagogía pública que nutra a la 
ciudadanía en el ejercicio de sus derechos. Comuniquemos lo que es”, señaló Piña Hernández. (La Crónica 
de Hoy -espacio en primera plana-) (El Universal) (Excélsior) (El Sol de México) (La Prensa- espacio en 
primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (El Independiente) (Ovaciones) 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Sin rodeos, la Presidenta de la Corte calificó de “toral” el quehacer cotidiano de los medios de 
comunicación, para dar a conocer cuáles son nuestros derechos y cómo podemos demandar su 
cumplimiento. Su llamado a combatir la desinformación es más oportuno que nunca, ahora que están 
amenazados los órganos que transparentan la problemática que frena a México. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sin información, no hay libertad: Piña a periodistas” 
La Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, pidió unir fuerzas para combatir la información falsa. 
Durante un encuentro con representantes de los medios de comunicación, sostuvo: “Les invito, nos invito, 
a combatir la desinformación. (...) Comuniquemos lo que es. Eso habla de quiénes somos. No hay más. Sin 
información, no hay libertad. Sin libertad, no hay país”. Entre tanto ruido, la Ministra recuerda la 
responsabilidad que hay para mantener a México informado. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
… Sin información no hay libertad ni tampoco país, declaró ayer la Ministra Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, tras reconocer la labor informativa prudente, que “ante 
el ruido” llamó a combatir la desinformación y privilegiar el derecho de los mexicanos a saber y conocer 
las razones de las sentencias, que emite el Alto Tribunal, al encabezar ayer un acto por el Día Mundial de 
la Libertad de Prensa. Llamó a combatir la desinformación, fomentar una pedagogía pública que nutra a la 
ciudadanía y a “comunicar lo que es”, al señalar que las decisiones de la Corte, por mayoría o unanimidad, 
permiten que se evalúe, critique y valore por sí misma la relevancia que tiene el Poder Judicial. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube/Norma Piña Presidenta de la Corte” 
En el marco del Día Mundial de la Libertad de Prensa llamó a los medios de comunicación a combatir la 
desinformación, a comunicar lo que es. “Eso habla de quiénes somos. No hay más”, dijo la Ministra, en 
una posición contrastante a lo que se dice en Palacio. 
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Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Ayer la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, tuvo su 
primera reunión con la prensa. Es crucial el acercamiento frente a la pelea que encendió el inquilino de 
Palacio Nacional. Asistieron todos los integrantes de ese cuerpo: Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel, Margarita 
Ríos Farjat, Alberto Pérez Dayán, Jorge Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Javier Laynez y Luis María Aguilar. El gran ausente fue el Ministro Arturo Zaldívar.  
 
REFORMA ELECTORAL 
Corte primero atenderá Plan B electoral (Excélsior -nota principal-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá el próximo lunes el proyecto que busca anular 
una parte del Plan B electoral, luego de que rechazó aplazar el análisis de las acciones de 
constitucionalidad (sic) en contra de la reforma, como solicitó la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
(CJEF). Por unanimidad, los 11 Ministros de la Corte determinaron que no era factible atender la petición, 
ya que la impugnación se listó con fecha fija para su discusión, el 8 de mayo, y se registró con carácter de 
electoral por lo que debe resolverse antes de que comience el próximo proceso comicial 2023-2024. Así, 
el Pleno de la SCJN discutirá el lunes el proyecto que busca anular las reformas a las leyes generales de 
Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas, que integran la primera parte del llamado 
Plan B. El pasado miércoles, la CJEF pidió a la Suprema Corte que, por seguridad jurídica, resolviera sobre 
la constitucionalidad de la reforma a la Ley General de Comunicación Social efectuada en mayo de 2018, 
antes de pronunciarse acerca de las reformas a la misma legislación aprobadas recientemente. (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (ContraRéplica -nota principal-
) (Publimetro -nota principal-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (Milenio 
Diario) (La Jornada) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (24 Horas) (La Razón de México) (La Prensa) 
(Diario de México) (Basta! -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Taddei propone 
dar cargo a acusado de malos manejos/Excélsior) (La Jornada) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que ayer el jaloneo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación estuvo fuerte, pues algunos Ministros 
se pronunciaron por darle la razón a la Consejería Jurídica de la Presidencia en cuanto a resolver las 
reformas a la Ley de Comunicación de 2018 al menos al mismo tiempo que la primera parte del Plan B, 
entre ellos Luis María Aguilar, Jorge Pardo Rebolledo, Alberto Pérez Dayán y, obvio, Yasmín Esquivel, 
aunque al final la mayoría se impuso. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma)  “Plan B” 
Alberto Pérez Dayán, el único Magistrado (sic) que votó contra la ratificación del desacato en 2001, ha 
presentado ahora como Ministro un proyecto que declara la inconstitucionalidad de dos leyes del Plan B 
electoral. La Consejería Jurídica de la Presidencia lo acusa de haber faltado a la ley por haber “filtrado” el 
documento. No sabe que los proyectos se distribuyen siempre antes de su discusión en el Pleno. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Corte, sometió a consulta de las y los Ministros la solicitud 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal de no resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y 
sus acumuladas, el Plan B, hasta en tanto no se pronuncie sobre otra acción presentada en 2018, en contra 
del decreto por el que se expide la Ley General de Comunicación Social. La próxima semana, cómo le 
anticipamos aquí, se resuelve y en Palacio no gustará la resolución... 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Va derecho y no se quita” 
La SCJN no está para enderezar entuertos y cumplir caprichos, de manera de bateó la demanda del 
Gobierno de dejar para después el análisis del llamado Plan B de la reforma electoral. El Gobierno, 
adelantando un revés, quiere que el tema se toque después de las elecciones del Edomex y Coahuila para 
no hacerle más ruido del que ya tienen a sus candidatos. Pero los Ministros dijeron que no y el lunes le 
entran al tema. 
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Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “La 4T vs la SCJN” 
Vaya semana para la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), de inicio se “filtró” el proyecto de 
sentencia de la acción de inconstitucionalidad en contra de las reformas a la Ley General de Comunicación 
Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Plan B, parte I. Estas modificaciones 
legales ampliaron el actual modelo de comunicación gubernamental para dar mayor holgura a las 
expresiones de los servidores públicos y establece que se considerará como falta no grave cuando en la 
propaganda gubernamental se haga la promoción personalizada de un servidor público… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Revire. La Corte respondió a la Presidencia que no pospone la resolución de la acción de 
inconstitucionalidad del Plan B de la reforma electoral de López Obrador, como le solicitó su Consejería, 
que así lo votó ayer por unanimidad el Pleno y que el lunes se discute el proyecto del Ministro Alberto 
Pérez Dayán que viene, por su suspensión por violación al debido proceso legislativo. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Batea Corte a AMLO: Discute Plan B el lunes” 
La mayoría de Ministros de la Suprema Corte de Justicia no sólo rechazó la “respetuosa” petición de la 
Consejería Jurídica de la Presidencia de resolver la reforma a la Ley General de Comunicación Social de 
2018, antes que la primera parte del Plan B de reforma electoral, sino que fijó para el próximo lunes la 
discusión del proyecto presentado por su colega Alberto Pérez Dayán, que propone invalidarla por las 
“graves violaciones al proceso legislativo”… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “La Corte sostiene su agenda” 
Se mantuvo la Suprema Corte en su agenda y el próximo lunes se analizará en el Pleno el dictamen del 
Ministro Alberto Pérez Dayán, en el que propone invalidar la primera parte del Plan B electoral de la 4T. 
Esto, luego de que los 11 integrantes del Máximo Tribunal del país determinaron que no es factible aplazar 
su discusión, como pidió la Presidencia de la República. 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “Tareas urgentes de la alianza Va por México” 

…De acuerdo a lo dispuesto en la legislación electoral vigente, no en lo establecido en el llamado Plan B, 
por lo pronto suspendido por el Ministro de la Corte Javier Laynez, “el proceso electoral ordinario se inicia 
en septiembre del año previo a la elección” (artículo 225 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales), es decir, dentro de tres meses. Lo anterior significa que los tres partidos que 
conforman la coalición Va por México: PAN, PRI y PRD, los que de manera reiterada han dado a conocer 
su disposición de ir en 2024 en alianza electoral total, incluida una misma candidatura a la Presidencia de 
la República, disponen de menos de cien días para ponerse de acuerdo en los detalles grandes y pequeños, 
pero claves, particularmente en tres cuestiones importantes, cuando menos, que deben tener 
debidamente arregladas y acordadas, para no dar lugar a equívocos ni a confusiones, preferentemente 
antes del inicio del proceso electoral del año entrante… 

 
Opinión/La Trastienda (Ejecentral-versión digital-) “Pobres argumentos” 
Después de conocerse el proyecto del Ministro Pérez Dayán para invalidar el "Plan B", se le trató de 
cuestionar con boletines de la Consejería Jurídica, pero solo lograron que se cuestionara la pobreza de 
argumentos legales que usaron Después de conocerse el proyecto del Ministro Alberto Pérez Dayán para 
invalidar la primera parte del "Plan B" electoral, en Palacio Nacional se trató de cuestionar a don Alberto 
con los boletines de la Consejería Jurídica, que dirige María Estela Ríos González; peeero en los círculos de 
abogados se cuestionó la pobreza de los argumentos legales que se utilizaron que entre sus funciones está 
el asesorar al mandatario. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
... Este lunes sesionará el Pleno de la Corte para resolver sobre una parte del llamado Plan B electoral; los 
Ministros, por unanimidad, decidieron rechazar el pedido de la Consejería Jurídica de la Presidencia de la 
República en el sentido de posponer esa sesión hasta haber abordado temas anteriores correlacionados...  
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Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “La Casa Blanca y la Corte mexicana suplen la ineficacia de la 
oposición” 
… La Suprema Corte se va a jugar un espacio político determinante en la revisión de las reformas del Plan 
B electoral y en las 20 decisiones del rally legislativo del pasado fin de semana y la derrotada oposición 
está esperanzada en que los Ministros de la Corte funcionales a los proyectos del viejo régimen le castren 
las alas al Poder Legislativo. Una revisión minuciosa de las decisiones restrictivas del Pleno de la Corte 
pudiera permitir la conclusión de que el Poder Judicial tomó decisiones que influyen en la composición y 
funcionamiento del sistema político/régimen de Gobierno/Estado constitucional, pero con fallos que 
rebasaron el ámbito estrictamente judicial-constitucional sustituyendo a los partidos que son los que 
tienen la representación política. 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Dan luz verde a leyes que implican una militarización (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Ayer entraron en vigor siete de las 20 reformas que fueron aprobadas en fast track el fin de semana pasado 
por el Congreso. Los decretos que fueron publicados en el DOF están relacionados en su mayoría con la 
formación de paraestatales controladas por el Ejército en los sectores aéreo, turismo y ferroviario, por lo 
que podrá tener control de puertos aéreos, conformar una aerolínea comercial, administrar ferrocarriles, 
servicios turísticos y el espacio aéreo. La oposición tiene un lapso de 30 días naturales para impugnarlas 
en la Corte… (Excélsior -espacio en primera plana-) (Reforma) (La Razón de México) (Metro) 
 
SCJN, saturada con caprichos de la 4T (24 Horas -nota principal-) 
La Suprema Corte de la Nación (SCJN) ha sido sobrecargada por legisladores de oposición, al impugnar 
continuamente reformas de la llamada Cuarta Transformación... lo que ha potenciado los ataques del 
Presidente hacia el Poder Judicial, llegando a acusarlo de “alcahuete de los conservadores”. Y es que la 
oposición ha llevado ante la Suprema Corte asuntos como el paso de la Guardia Nacional al Ejército, el 
Plan B de la reforma electoral, la reforma eléctrica y, próximamente, iniciativas como la Ley de Espacio 
Aéreo y la de Ciencia, aprobadas fast track el fin de semana pasado por el Senado. La intervención de la 
Corte ya ha sido señalada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador desde las Mañaneras en un 
tono belicoso, como ocurrió el lunes pasado, ante el anuncio de que la oposición impugnaría diversas 
reformas ante un presunto proceso legislativo cargado de vicios, pero avalado por la mayoría morenista y 
sus aliados. Más información sobre el tema: (Confían ganar queja en la Corte/Excélsior) (El bloque de 
contención impugnará 12 leyes/La Crónica de Hoy) (Unomásuno -versión digital-) (Piden a la Corte 
intervenir por reformas/Reforma) (En una semana el PAN definirá ruta jurídica/Excélsior) (Insta Morena 
a la Corte a actuar con criterio jurídico, no político/La Jornada) (Insiste Morena en que hubo apego 
jurídico/Excélsior) (“Todos fueron convocados”, alega/El Universal) (La Razón de México -nota principal-) (24 

Horas) (Amparos, opción ante las reformas exprés: Coparmex/El Universal) 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “No culpen a la Corte Suprema” 
Que nadie lo engañe. En las dos últimas Constituciones nacionales los mexicanos le hemos exigido a la 
Suprema Corte ser quien garantice que nadie viole los derechos que hemos conquistado. Ello la ha 
sometido, históricamente, a presiones graves para que no cumpla con su misión… La Corte Suprema la 
integran personas juzgadoras. Unas han iniciado sus carreras desde el puesto más bajo en su escalafón, 
pasando por secretarios, jueces y magistrados, sometiéndose a vidas de exigencia profesional, probidad 
y hasta sacrificando a su familia y su propia vida. Esos son los de carrera… La Corte deberá resolver si los 
legisladores de Morena y sus aliados violaron los procedimientos internos al legislar fuera de todo principio 
democrático y defraudaron la Constitución. En la revisión de los llamados vicios del procedimiento 
legislativo, la Corte verificará, no sólo las condiciones de formación de una mayoría legislativa, sino 
también si se respetaron los requisitos de deliberación… 
 
Opinión/Leticia Robles de la Rosa (Excélsior) “Peor que el viejo PRI” 
… Así, el desaseo en la forma de legislar no cesa, pese a las decenas de voces que dentro del propio Senado 
los alertan de los riesgos que corren, pero además y sobre todo eso, del nuevo criterio de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que anula reformas por la violación al debido proceso legislativo, lo 
que poco a poco acaba con los usos y costumbres internos del Congreso de la Unión para dar paso al 
estricto apego a las reglas que los propios legisladores se han dado. La respuesta del oficialismo es siempre 
la misma: ellos están en lo correcto... aunque después la Corte les tumbe sus reformas. ¿Recuerdan la 
llamada Ley Zaldívar? Cuando la Corte anuló esa reforma, una de las Ministras expresó: “El Congreso 
aprobó la norma impugnada con total desapego a las normas mínimas que regulan la deliberación 
democrática, por lo que esta norma no puede, ni siquiera, gozar de una mínima presunción de validez”. 
¿Quién fue esa Ministra? Pues Norma Piña, la actual Presidenta de la Corte… 
 
Opinión/Jesús Martín Mendoza (El Heraldo de México -versión digital-) “Corazón que sí siente” 
La oposición promoverá acciones de inconstitucionalidad ante la SCJN en contra de 18 de las 20 reformas 
que sobre las rodillas hicieron los senadores de Morena el fin de semana pasado. Decirle a la Ministra 
Presidente Norma Piña que no se amilane con las amenazas. Somos millones quienes la apoyamos. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal) “Maestro de ceremonias” 
…En efecto, el Presidente López Obrador se conduce como maestro de ceremonias sexenal, convencido 
de su verdad, la única, interviniendo en resoluciones propias de los Poderes Legislativo y Judicial, así como 
de los organismos públicos autónomos. Es así que se han extinguido más de una centena de fideicomisos, 
se ha metido mano en el Conacyt, se ha violentado al INE y se pretende desaparecer al INAI. Sin embargo, 
la Suprema Corte de Justicia se cuece aparte, se trata de la máxima autoridad jurisdiccional del país, 
cabeza del Poder Judicial de la Federación, responsable de resolver las controversias primordiales, 
institución clave para el funcionamiento del Gobierno y de las instituciones democráticas. En adelante la 
SCJN estará atiborrada por impugnaciones provenientes de la oposición, causadas por la pretensión del 
partido mayoritario de imponer leyes a su conveniencia. Como nunca antes, el profesionalismo y 
honestidad intelectual de los Ministros de la SCJN es imperiosa. 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “¿Llegaremos al estado de excepción?” 
AMLO y Morena violan abiertamente las reglas que establece la Constitución… No cabría aquí la gran 
cantidad de actos ilegales e inconstitucionales del Ejecutivo… El bloque de contención mantiene firme 
hasta ahora la moratoria constitucional y la Suprema Corte tiene una mayoría de Ministros dispuesta a 
hacer valer la Constitución. Pero, precisamente por ello, AMLO y Morena recurren a imponer “leyes" de 
facto y al desacato abierto o velado de las resoluciones judiciales. Están creando una situación política 
que pretenden volver irreversible. 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “La noche negra de la democracia” 
… Los senadores de Morena, en lo oscurito, sin debate y sin medios de comunicación, aprobaron 20 
reformas para destruir a nuestras instituciones y para darle más poder a las Fuerzas Armadas… Según lo 
marca nuestra Constitución general en su artículo 105, se cuentan con 30 días naturales a partir de la fecha 
de publicación de estas reformas, para interponer las acciones de inconstitucionalidad necesarias. Por 
ello, en tiempo y forma, presentaremos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación nuestras 
impugnaciones para qué las reformas dañinas para México y que fueron aprobadas en ese viernes negro, 
sean declaradas ilegales e inconstitucionales por, entre otras cosas, no cumplir con el proceso 
parlamentario. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. ¿Demasiado tarde?” 
El bloque opositor en el Senado acordó presentar al menos 24 acciones de inconstitucionalidad ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para impugnar las 20 reformas aprobadas en fast track en la 
llamada “noche negra”, donde sólo estuvieron los senadores de Morena, Verde, PT y PES, informaron los 
coordinadores Julen Rementería y Miguel Ángel Mancera. Por separado, advirtieron que cada decreto 
impugnado tendrá dos acciones de inconstitucionalidad: una, por la violación al proceso legislativo y, otra, 
por el contenido mismo de la norma legal aprobada. El problema es que como no actuaron de inmediato, 
los madrugaron, y quién sabe si están a tiempo de enmendar la plana. 
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Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “La SCJN ya no quiere más queso... sino salir de la ratonera” 
Un nuevo choque de trenes se vislumbra en el horizonte entre el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo. A las 
ya de por sí tirantes relaciones entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ejecutivo se puede 
sumar un nuevo ingrediente, ahora con el amago de los legisladores y legisladoras del PAN de pedir la 
inconstitucionalidad de las reformas aprobadas por el Senado vía ‘fast track’ el pasado 29 de abril… 
 
Opinión/Eduardo Nateras (La Razón de México) “Viernes negro tropicalizado” 
… Ante tal desaseo en el proceso legislativo, diversos integrantes de los partidos de oposición ya 
anunciaron que impondrán acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que las reformas aprobadas sean declaradas ilegales e inconstitucionales, por no haber 
cumplido con el proceso parlamentario. Así, una vez más, queda en cancha del Máximo Tribunal del país 
la definición de que temas tan complejos y diversos se hayan aprobado de esta manera para que, por el 
contrario, sean -por lo pronto- desechados y -posteriormente- discutidos como corresponde. Al tiempo. 
 
Opinión/Solange Márquez (El Universal) “De risas, mayoriteos y desprecio por la oposición” 
… Existe un precedente en la Corte que establece los principios para determinar si las violaciones al 
procedimiento legislativo podrían provocar la invalidez de una norma. La primera de ellas se refiere 
precisamente a que dicho procedimiento debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas en condiciones de libertad e igualdad… El fin de semana se aprobaron 20 dictámenes que nos 
afectan a todos, la oposición no tuvo oportunidad de ser escuchada ni de participar. Corresponderá a la 
Corte decidir en las acciones de inconstitucionalidad que se sometan. Y a nosotros como ciudadanos 
darnos cuenta hasta dónde la mayoría oficialista ha dejado de lado la política y el diálogo para imponer 
sus mayorías. Una vergüenza. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Lo que se votó” 
… Es importante hacer un recuento de lo que se aprobó. Muy probablemente muchas de las reformas 
terminarán en la Corte. De cualquier manera la Presidencia ya lo expidió en sentido estricto ya están entre 
nosotros… Algunas reformas merecen un debate serio en donde se escuche a los afectados como es el 
caso del Conacyt. Cada quien trae su versión de cómo se dieron las cosas, lo único que parece seguro es 
que nos vemos en la Corte. 
 
Opinión/José Luis Camacho (Ejecentral -versión digital-) “Monreal, más allá de un senador, un ser 
político” 
Nadie puede negarlo. El zacatecano ha hecho cuanto le ha pedido el presidente de la República, aún 
teniendo en contra a sus propios compañeros de bancada. Mientras en la casa de enfrente se hacen bolas 
y logran lo que pueden, Ricardo Monreal hace lo que debe, y si su consigna era sacar adelante 20 
dictámenes antes de que concluyera el periodo de sesiones ordinarias, hizo lo necesario para cumplir con 
su compromiso. En cuanto a la constitucionalidad y legalidad de lo aprobado en la sesión nocturna del 28 
y 29 de abril pasados, la última palabra la tendrá el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como debe ser… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “¿Diario con La Mont?”  
... Versión: El Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que los senadores de oposición pueden acudir 
a la Suprema Corte de Justicia de la que están y no va a pasar nada. Rechazó violentar la normatividad del 
Congreso porque no hay mayoría calificada que es lo que se necesita para hacer una reforma 
constitucional, pero sí hay mayoría simple, que es lo que se requiere para reformar una ley… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “En busca de quien se las pague, opositores convierten al 
Congreso en un coliseo” 
Lejos de todo diálogo y sin escuchar los llamados a restablecer acuerdos, los senadores y diputados de 
PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural cumplieron con la primera sesión de la Comisión Permanente… Los 
senadores del llamado bloque de contención (PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural), quienes dicen no confiar 
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más en Ricardo Monreal, luego de la vorágine de aprobaciones de 20 reformas -una cada 10 minutos en 
promedio-, informaron que hoy centran sus esfuerzos en los recursos que interpondrán ante la Suprema 
Corte para echar atrás lo aprobado por el oficialismo y que, entre otras cosas, desaparece al Conacyt, al 
Insabi, a la Financiera Rural -antes Banrural- y sacar adelante la nueva y cuestionadísima Ley Minera… 
 
Tu Opinión Reforma/Cruzada (Reforma) 

Que se convoque a los abogados de todo el país a una cruzada en pro de la legalidad. Que se promuevan 
juicios de amparo en contra de las leyes que los morenistas aprobaron la semana pasada. Que de esa 
forma se aminore la carga para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, que estarán sujetos a una 
enorme presión, pues los ciudadanos de bien ven en ellos la salvaguarda final frente a los atropellos de la 
4T. Que actúen los abogados y honren su juramento. Es el momento, por el bien de México. Oswaldo 
Mendoza/CDMX 

 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Un desacato político” 
El desacato es una decisión política. El Presidente López Obrador quiere empujar al Senado a un conflicto 
con el Poder Judicial porque piensa que lo beneficiará electoralmente. Los jueces son hoy los enemigos a 
modo. La juez 17 de Distrito en Materia Administrativa, Celia Quintero Rico, concedió el 2 de mayo una 
suspensión provisional que ordena a la Junta de Coordinación Política someter al pleno del Senado el 
nombramiento del sustituto del comisionado Francisco Acuña del INAI. Además, otorgó un plazo de 48 
horas a la Jucopo para acreditar que ya cumplió con una suspensión definitiva del 3 de marzo que le 
ordenó llenar las otras dos vacantes. La Jucopo no tiene intenciones de cumplir… No es esta la primera vez 
que López Obrador utiliza un desacato como estrategia política… No sé si los abogados no asesoraron bien 
al jefe de Gobierno, pero quizá este buscaba el desacato como instrumento para fortalecerse 
políticamente. Ciertamente lo logró. 
 
Opinión/Francisco Javier Acuña (El Financiero) “Falsas acusaciones al IFAI y al INAI sobre 
“Fobaproa/IPAB”” 
La campaña de desinformación desatada contra la permanencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) lleva cinco años. Sin embargo, durante las 
últimas semanas se ha intensificado… Ante la campaña de confusión inducida por exponentes 
gubernativos para “demostrar” sin pruebas la supuesta inutilidad del INAI:.. 5. Fox ofreció en campaña 
aclarar el Fobaproa y no pudo lograrlo: A) Los beneficiaros favorecidos con créditos de emergencia, se 
ampararon para que no se proporcionaran sus nombres… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “Impotencia” 
Vemos con impotencia cómo el Presidente López Obrador, con la complicidad de sus legisladores y su 
partido, están destruyendo muchas de las instituciones que con tanto trabajo y acuerdos fuimos 
construyendo en los últimos 35 años para transformar un sistema autoritario, como lo era el régimen 
presidencialista priísta, en una democracia en desarrollo… En estos cuatro años ha hecho lo que se le ha 
dado la gana, ha injuriado a quienes se le enfrentan y sólo la Corte ha podido detener muchas de sus 
reformas. Nos indigna ver cómo es capaz de desprestigiar y presionar al Poder Judicial enfrentándolo con 
la población y somos impotentes ante la militarización del país y la corrupción de las Fuerzas Armadas. 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Juegos, juguetes y jugadores” 
Hace unos días, un inteligente político amigo mío me invitó a repetir que mi padre decía que los 
Presidentes podían jugar con todo, menos con tres cosas. No se juega con la Constitución Política. No se 
juega con el Ejército Mexicano. Y no se juega con el Banco de México… No se juega con la UNAM ni con el 
IMSS ni con la Suprema Corte. No se debe jugar ni con los pobres, como lo hizo Fulgencio Batista, ni con 
los ricos, como lo hizo Salvador Allende, porque tanto los primeros como los segundos pueden ser muy 
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peligrosos, cada uno a su propia manera y con sus propios métodos. En la política hay juegos indebidos, 
hay jugadores impedidos y hay juguetes prohibidos. 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (Milenio Diario) “Las instituciones y Ernestina Godoy” 
La ciudadanía ha manifestado claramente su disposición movilizada a favor de las instituciones: todas ellas 
son parte de un avance democrático complejo largamente debatido… ¿No debemos defender al INE, a la 
Corte, al INAI, y en ese empeño también a la FGJ de CDMX? ¿Cómo es un argumento lógico, jurídico, 
técnico presentar presión político-visual de personalidades con probidad amplia y probada como el líder 
del PRI, Alejandro Alito Moreno contra Godoy?.. 
 
Opinión/Alfredo Campos Villeda (Milenio Diario) “Un viaje de 40 años” 
Imagine que como aquellos personajes de El túnel del tiempo, Terminatoro, mejor, de Jorge Luis Borges, 
usted vive en 1983 y acaba un día de buenas a primeras en el futuro, cuarenta años más adelante, y 
después del reset recibe una breve introducción para adecuarse a su nueva realidad, con datos básicos 
como que el PRI ya no gobierna, que un instituto ciudadano organiza las elecciones, que existe un 
organismo autónomo que garantiza la transparencia y que el teléfono celular es una herramienta 
indispensable… Y aquí es donde quizá usted empiece a dudar del paso de los cuarenta años, pues 
escuchará que afuera se habla de militarización de las calles y de múltiples funciones de Gobierno, de 
promoción de precios de garantía al estilo echeverrista, de ataques a la Universidad Nacional, de boicot al 
instituto autónomo de transparencia, de descalificación a los Ministros de la Suprema Corte, de 
construcción de refinerías petroleras y de dedazo de precandidatos presidenciales, ahora bautizados 
“corcholatas”. 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “¿Quién alcahuetea a quién?” 
Irrespetuoso como siempre-. Como los ataques casi diarios a la prensa, a tal grado que los hemos bautizado 
como llamadas a misa, el Presidente Andrés Manuel López Obrador se lanzó este principio de semana 
contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación a la que calificó como alcahueta del conservadurismo 
neoliberal. El calificativo de alcahuete es porque el jefe del comando guinda ve cómo Ministros, 
magistrados y jueces integrantes de los distintos niveles del Poder Judicial Federal, han cuestionado y 
negado muchas reformas aprobadas por el dócil Poder Legislativo. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “La auténtica División de Poderes” 

Encadenada a la tribuna, la senadora Xóchitl Gálvez, cuidándose los magistrados (sic) de la SCJN de las 
agresiones de los partidarios de la IV-T y las desveladas y desmañanadas de los legisladores que los traen 
de un lado a otro, reflejan el ríspido ambiente político en nuestro país en la disputa por la nación de dos 
proyectos de Gobierno en juego… 

 
Adán Augusto aventaja a Ebrard rumbo al 2024 (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, se ha posicionado como un fuerte 
contendiente dentro de la coalición Morena-PT-Verde en la carrera por la candidatura a la presidencia de 
la República… Durante cuatro días, Adán Augusto tomó mayor visibilidad al encabezar la conferencia 
presidencial matutina, donde mantuvo la postura de López Obrador en temas como la relación del 
Gobierno con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la crítica al Instituto Nacional de Transparencia y 
el respaldo al titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño, tras la muerte de migrantes 
en el incendio de un centro de detención en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
Tu Opinión Reforma/Exceso de poder (Reforma) 

En los últimos días hemos visto como el Jefe del Poder Ejecutivo instruye a sus colaboradores para que 
“no le tomen la llamada” a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, como los legisladores de Morena 
aprueban en el Congreso iniciativas que no pasaron por las comisiones parlamentarias, y sin que les 
importe lo que opinen las bancadas de oposición. Ya no se molestan en hacer política… Luis López/Álvaro 
Obregón, CDMX 
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DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
‘¡Por aquí no entra nadie!’, dicen en plantón en SCJN (Ovaciones) 
“¡Por aquí no entra nadie! asegura Don José, señalando la puerta principal de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) que mantienen bloqueada desde hace más de un mes con pancartas, cartulinas y 
mantas en las que entre insultos acusan a los Ministros de corruptos y exigen la destitución de la 
Presidenta del organismo judicial, Norma Lucía Piña Hernández. (El Financiero) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
En otra Galaxia… (Reforma) 
En el marco del Día de la Guerra de las Galaxias, políticos y “corcholatas” se colgaron de la tendencia y 
desearon: “Que la fuerza te acompañe”; entre ellos el panista Marko Cortés, el gobernador de Yucatán, 
Mauricio Vila, el Ministro Arturo Zaldívar, el secretario Adán Augusto López y Martha Delgado. (Metro) 
 
LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
Responde Congreso a sentencia de la SCJN (La Prensa) 
Los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso local, dieron respuesta a la sentencia 
de acción de inconstitucionalidad 244/2020, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
al aprobar el dictamen a la iniciativa que reforma la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad de la Ciudad de México. Resulta que en la sentencia se declara la inconstitucionalidad 
de diversas disposiciones aprobadas a la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad de la capital, por lo que se procedió a avalar la iniciativa que presentó la presidenta de esa 
instancia legislativa, la morenista Marisela Zúñiga Cerón. (24 Horas) 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Aprueban dictamen” 
Como resultado de nueve audiencias públicas realizadas en las diferentes alcaldías de la CDMX, así como, 
de la recepción de documentos través de medios electrónicos y en forma presencial en las oficinas de la 
Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad, se consultó la opinión de 475 personas con 
discapacidad, acerca de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad local. 
Esto, a efecto de dar cumplimento a la sentencia a la acción de inconstitucionalidad 244/2020, emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La diputada Marisela Zúñiga detalló que, las y los 
participantes “manifestaron las barreras a las que se enfrentan actualmente y la carencia de 
infraestructura, instalaciones, mobiliario, transporte y accesibilidad adecuado para ejercer sus derechos”. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/Carlos Ramírez (24 Horas) “Seguridad y Defensa // México-EU: nuevas viejas relaciones 
… Estados Unidos acaba de tomar una serie de decisiones estratégicas marcadas por la extraterritorialidad 
y no se ha preocupado por negociarlas o pactarlas con México, por lo que no debiera extrañar que en el 
corto plazo haya mensajes de Palacio Nacional de que no, que así no se hacen las cosas y que es necesario 
platicarlas, por muy prioritarios que sean los intereses americanos en materia de narcotráfico… Por lo 
pronto, es de esperarse que las decisiones estadounidenses no se procesen en México. Aunque se 
entiende que se trata sólo de llamar la atención, el dirigente del Partido de los Chuchos, Jesús Zambrano 
Grijalva, parece haber perdido el sentido de la realidad. Acusa al Presidente de un “golpe de Estado” con 
decisiones que han sido anuladas por la Corte y por tanto ineficaces… 
 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Claudia Anaya, senadora del PRI, ha alertado que Morena y sus aliados en el Congreso de la Unión 
reformaron la Ley General de Bienes Nacionales que crea un procedimiento expedito para recuperar, en 
un plazo no mayor de 72 horas, la posesión de los bienes en manos de particulares, e incluso prevé el uso 
de la fuerza pública. ¿Otro caso para la Corte? 
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INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/ALIENACIÓN PARENTAL 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Bienestar infantil en juego” 
…De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la alienación parental consiste en “las 
conductas que lleva a cabo el padre o la madre que tiene la custodia de un hijo o hija, e injustificadamente 
impide las visitas y convivencias con el otro progenitor, causando en el niño o niña un proceso de 
transformación de conciencia, que puede ir desde el miedo y el rechazo, hasta llegar al odio”. Sin embargo, 
para la Suprema Corte de Justicia de la Nación la alienación parental es un fenómeno complejo sobre el 
que no hay consenso científico, aunque reconoció el derecho de los estados a definirla, siempre y cuando 
no anulen la conciencia y juicio de los menores de edad… 
 
LEY GENERAL DE HUMANIDADES, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Convocan a paro contra Ley Buylla (Ovaciones) 
Investigadores de la UNAM, Institutos de Investigación y de universidades privadas utilizaron las redes 
sociales para manifestar su descontento por la aprobación de la Ley de Ciencias, Humanidades, Tecnologías 
e Innovación, a la que bautizaron como Ley Buylla. Por ello, en redes sociales los científicos llamaron a sus 
pares universitarios, científicos, académicos y estudiantes a sumarse a la protesta mediante un cartel en 
el que se lea la frase “Académico, estudiante y/o científico de la UNAM estoy en paro”… La ley 
recientemente aprobada no ha sido todavía publicada en el Diario Oficial de la Federación, los senadores 
advirtieron que la impugnarán ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y será en esa 
instancia la que determine su destino final. 
 
JUSTICIA COTIDIANA 
Opinión/Hannia Novell (El Economista) “Justicia cotidiana” 
La justicia no debe ser un privilegio ni algo tortuoso o incomprensible… Desde 2017 se aprobó una reforma 
constitucional con la mirada puesta en una justicia para todos. En 2019, la Encuesta a Población General 
del World Justice Project (WJP) concluyó que el sistema de justicia cotidiana en México es deficiente 
porque los procesos son largos, costosos y poco adaptables a las circunstancias. Pese a la gravedad de los 
problemas y al tamaño del reto, el Poder Legislativo tardó prácticamente seis años en cumplir con su 
responsabilidad. Fue la senadora Olga Sánchez Cordero quien impulsó decididamente los cambios y logró 
sumar la experiencia y aportaciones de organizaciones sociales, académicas, barras de abogados, diversas 
instancias gubernamentales federales, estatales y poderes judiciales locales y federal. La reforma se 
concretó finalmente apenas este mes de abril cuando el Congreso mexicano aprobó la creación de un 
nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el cual homologa acciones, mecanismos, 
plazos, reglas, normas, criterios y términos para la solución de conflictos, en todo el país. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DESAPARICIONES FORZADAS 
Por primera vez, la ONU resuelve una denuncia individual de desaparición forzada en México (La 
Jornada) 
Por primera vez, el Comité contra la Desaparición Forzada (CDF) de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) resolvió una denuncia individual contra el Estado mexicano por la desaparición en 2013 de 
Yonathan Mendoza Berrospe en Veracruz, en la que participaron elementos de la policía estatal y de la 
Secretaría de Marina (Semar). Al revisar el caso, concluyó que el Estado incumplió su obligación de llevar 
a cabo una investigación pronta, exhaustiva e imparcial y violó el derecho a conocer la verdad y a la 
reparación… La familia del joven interpuso una denuncia ante las autoridades fiscales del estado, así como 
un amparo ante un Juzgado de Distrito para impugnar la detención “secreta e ilegal”; sin embargo, el 
recurso fue archivado en junio de 2015. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/AGRESIONES A PERIODISTAS 
Vinculan a proceso a funcionario de Apodaca por amenazas a comunicador (El Economista) 
La Fiscalía General de la República (FGR), obtuvo vinculación a proceso en contra de Edgar Salvador 
Martínez Mercado, ex director de Comunicación Social de Apodaca, Nuevo León, por su probable 
responsabilidad en la comisión de los delitos de ultrajes a la moral y amenazas agravadas, en contra del 
periodista Víctor Badillo y su familia… Y es que al ex funcionario también se le señaló por violencia sexual 
durante la audiencia que se le llevó a cabo el pasado mes de abril en la prisión de Cadereyta, donde Martha 
Granados Del Río, juez de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal de Nuevo León, determinó vincular a Martínez Mercado por el delito de “amenazas y 
ultrajes a la moral pública en su variante de violencia sexual”. 
 
DEMANDA POR DAÑO MORAL 
Google debe pagar 250 mdd a mexicano que lo demandó en 2015 (La Jornada) 
El gigante tecnológico Google deberá cumplir con la sentencia judicial que lo obliga a pagar al menos 250 
millones de dólares al ciudadano mexicano Ulrich Richter, con motivo de la demanda por daño moral 
iniciada desde 2015… En junio de 2022, los Tribunales mexicanos le dieron la razón y dictaron que la 
empresa con sede en Estados Unidos le pagué 250 millones de dólares. El proceso legal continuó su curso, 
la semana pasada se dio a conocer la reciente resolución, emitida por el Juzgado Décimo en Materia Civil 
de la Ciudad de México. Queda pendiente que siga su curso el juicio de amparo solicitado por Google y 
se solucione en definitiva el asunto.  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Detrás del caso Odebrecht” 
Han pasado cinco años del proceso penal que incriminó a Emilio Lozoya Austin en el caso Odebrecht. 
Entonces, la Procuraduría General de la República emplazó a una docena de mandos medios y superiores 
de Petróleos Mexicanos y lo que entonces se denominaron subsidiarias de la empresa productiva del 
Estado mexicano, a rendir testimonio sobre los contratos otorgados a la empresa brasileña… Bajo 
investigación quedaron los funcionarios que requirieron la reconfiguración de las refinerías de Tula y 
Salamanca, que sumaban casi 150 millones de dólares. Han pasado cinco años de litigio y no hay sanción, 
salvo el proceso penal contra Lozoya… 
 
Opinión/Miguel Ontiveros A. (La Jornada) “¿Quo vadis criterio de oportunidad?” 
Condenado al bestiario de figuras procesales insanas, el criterio de oportunidad sobrevive en nuestro país, 
a pesar de una sociedad como la nuestra, donde justicia penal es sinónimo de cárcel (o no es justicia). Esto 
explica que tengamos delitos que superan 100 años de pena de prisión (secuestro con resultado de 
muerte, por citar sólo un ejemplo) y hasta cadena perpetua por delitos contra la vida. En otras palabras: 
se busca venganza a través de la denuncia, utilizando el instrumento más contundente con que cuenta el 
Estado, esto es, el Derecho Penal. Hoy toma más fuerza, sin embargo, una corriente moderna, garantista 
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y respetuosa de los derechos humanos… que ven en el criterio de oportunidad un mecanismo novedoso, 
pacífico y eficaz para procurar justicia… 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Apelan fallo sobre la quiebra de Interjet (Milenio Diario) 
La familia Del Valle, dueña de Interjet, interpuso una apelación ante un Juzgado Federal sobre el fallo de 
quiebra dictado sobre la aerolínea por considerarlo un error. El director ejecutivo de la firma, Carlos del 
Valle, informó a Milenio que personalmente acudió a poner este recurso legal el 24 de abril pasado en el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles en CDMX. (Unomásuno -versión 
digital-) 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE FIDEICOMISO BANCARIO 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
A propósito del Poder Judicial, mal se ve el panista Santiago Creel Miranda. Ya le habíamos platicado que… 
se metió de lleno a litigar el caso de Santander contra las herederas de Roberto Garza Sada, fundador del 
Grupo Industrial Alfa… ha tratado de influir en el ánimo de las autoridades locales, léase Samuel García en 
el Gobierno de Nuevo León, y Luis Donaldo Colosio Riojas, en la alcaldía de Monterrey. Y es lógico, Creel 
ha sido abogado histórico de Santander. Participó en el proceso de compra que los españoles hicieron a 
otros regiomontanos, la familia de Adrián Sada de Grupo Vitro, de Banca Serfin… 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Deja Junta Local rezago de 135 mil expedientes (Reforma) 
La Junta Local de Conciliación está siendo desmantelada pese a que aún hay 135 mil expedientes que 
posiblemente se resuelvan en 12 años, denunció Lauro Sol, ex presidente de una de las Juntas Especiales. 
Como parte de la reforma laboral se cerraron las Juntas Locales para dar paso a los Centros de Conciliación 
y a los Tribunales laborales. 
 
DERECHOS LABORALES/REPARTO DE UTILIDADES 
Prevén amparos por tope a pago de utilidades (El Economista) 
Las empresas deben cubrir la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) este mes en medio 
de tensiones en algunos sectores de la economía -como el minero- cuyos ingresos por este concepto 
fueron topados a partir de la reforma de subcontratación de hace dos años. Líderes sindicales y 
trabajadores coinciden en que si bien la reforma buscaba regular la subcontratación en el país, “vino a 
afectarnos, y por segundo año consecutivo nos quita utilidades a pesar de que sí se generaron, pues 
incluyeron un criterio que topa el pago; por lo que ya iniciamos el proceso de amparos para que se respete 
la totalidad del pago”, afirmó Carlos Pavón Campos, secretario general del Sindicato Minero “Frente”. 
 
DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Acusan a Peñoles de parar trabajos en yacimiento de Caborca (La Jornada) 
Trabajadores de La Herradura, en Caborca, Sonora, desmintieron ser responsables del paro de labores en 
la mina y señalaron que es la empresa Penmont… quien suspendió desde hace una semana el servicio de 
transporte para trasladarlos a las instalaciones. Juan Linares, de la dirigencia del sindicato nacional de 
mineros, señaló que la compañía insiste en negarse a mostrar la carátula fiscal 2020 y pagar 10 por ciento 
de utilidades que por ley les corresponde… El asesor jurídico del gremio, Oscar Alzaga, reiteró que es la 
empresa quien desde el viernes pasado aplicó un “paro patronal”… Linares denunció que los trabajadores 
están siendo “amenazados, presionándolos para que se reafilien” al sindicato patronal -de Carlos Pavón y 
creado por Alberto Bailléres-… Recordó que la renuncia de los mineros al sindicato Frente se hizo con la 
firma de formularios por partes de los trabajadores, quienes entregaron su documentación e identificación 
oficial en asamblea, donde decidieron afiliarse a la representación sindical presidida a nivel nacional por 
el senador Napoleón Gómez Urrutia. Alzaga aseguró que de los más de mil 800 obreros de la mina, ya 
cuentan con al menos mil 350 rúbricas de apoyo, las cuales serán presentadas en un Tribunal Federal de 
Asuntos Colectivos de la Ciudad de México. 
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CONCESIONES MINERAS/DEFENSA DE TERRITORIO/DESPOJO DE PROPIEDAD 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Oro y plata, despojo de mina” 
El Observatorio de Conflictos Mineros en América Latina cuenta con un análisis en el que se señala a Rafael 
Pavlovich Durazo, tío de la ex gobernadora del estado de Sonora, Claudia Pavlovich… como responsable 
de falsificar títulos de tierras en Sonora, y de tener vínculos con el crimen organizado. Ese hombre 
nuevamente es acusado por ejidatarios de núcleo agrario “El Bajío” en Caborca, Sonora, por el despojo 
ahora de una mina de oro y plata, con apoyo de autoridades y nada menos que de esa delincuencia 
organizada. Esta semana acudieron al Senado a solicitar su intervención, la del secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López y del Presidente Andrés Manuel López Obrador, ante el despojo con violencia y en 
contubernio con el Poder Judicial y de la Minera Penmont, que antes explotaba dicha mina y que perdió 
en un juicio… 
 
LEY MINERA 
Advierten por pérdida de 9 mil mdd en inversión por reforma a Ley Minera (ContraRéplica) 
Analistas financieros del país aseguraron que aunque la nueva Ley de Minería de México aún no ha sido 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, hay mucha preocupación en el gremio minero del país, 
porque la reforma provocada por los senadores la semana pasada provocará la pérdida de hasta 9 mil 
millones de dólares de inversión en 23 proyectos previstos entre 2023 y 2028 y generará amparos de 
empresas de Estados Unidos y Canadá. 
 
EXTINCIÓN DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO/REPRESENTACIÓN SINDICAL 
El charrismo sindical prepara una nueva agresión contra el SME/Inserción (La Jornada) 
Con el desplegado titulado “Denuncia abierta a la nación”, que se publicó en La Jornada el 2 de mayo 
pasado, firmado por Rosendo Flores y Ramón Pacheco, ex dirigentes del Sindicato Mexicano de 
Electricistas (SME), la asociación civil denominada “Frente Amplio de Unidad” (FAU) trata de justificar una 
nueva agresión en contra de nuestro Sindicato… En su torcido intento de reconstruir la realidad a su 
manera, estos burócratas sindicales niegan la existencia de la digna lucha de resistencia SMEita 
suplantándola con la demonización de su dirección democráticamente electa, como lo han ratificado los 
laudos y sentencias de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) y el Poder Judicial de la 
Federación que han desestimado todas las demandas que estos grupos ajenos a nuestra organización han 
interpuesto en contra del SME… Responsable de la publicación: C. José Humberto Montes de Oca Luna. 
Secretario del Exterior del SME. 
 
ARTÍCULO 17 TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA ELECTORAL/RESTITUCIÓN EN EL CARGO 
Renuncia director de capacitación del Instituto Electoral (La Razón de México) 
Roberto Heycher Cardiel presentó su renuncia al cargo de director de Capacitación y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral (INE) la tarde de ayer… Roberto Heycher fungió como encargado de despacho 
de la Secretaría Ejecutiva del INE tras la salida de Edmundo Jacobo Molina, que ordenó el artículo décimo 
séptimo transitorio del Plan B de reforma electoral; sin embargo, tras el regreso de Jacobo Molina a su 
puesto, debido a una suspensión definitiva de la aplicación de dicho artículo otorgada por una jueza, el 
funcionario se reincorporó a la Dirección de Capacitación y Educación Cívica. Dijo que cumplirá con sus 
deberes hasta el último día de su encargo. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “Chapitos, fentanilo y Fuerzas Armadas” 
Si bien la cooperación e intercambio de información entre México y Estados Unidos para combatir al 
narcotráfico ha sido, a lo largo de décadas, difícil y contradictoria, en los últimos cuatro años… se ha 
tornado todavía más compleja… Para nadie es un secreto que, en las últimas tres semanas, ambos 
Gobiernos han tenido serios desencuentros por causa del fentanilo y los cárteles que lo producen… Desde 
mediados de abril, el Departamento de Justicia de Estados Unidos señaló a Iván Archivaldo y a Jesús 
Alfredo Guzmán Salazar, además de Ovidio Guzmán, actualmente preso y de quien ya se ha solicitado su 
extradición, de operar una red de laboratorios para producir grandes cantidades de fentanilo… 
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CASO COOPERATIVA LA CRUZ AZUL 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Nuevo llamado a garantizar la seguridad en Tula por parte, ahora, de vecinos de la planta de la Cooperativa 
Cruz Azul, donde el depuesto Federico Sarabia sigue haciendo su voluntad, ignorando incluso sentencias 
inapelables, la más reciente del 27 de abril, dictada por autoridad judicial... 
 
CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEROS MILPA ALTA 
Tendrán bomberos dos estaciones más (Excélsior) 
Este año quedarán listas dos estaciones de Bomberos más, una en la alcaldía Milpa Alta y otra en 
Cuajimalpa, afirmó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. En el marco del Día Internacional del Bombero, 
la mandataria local dijo que la sede ubicada en Milpa Alta, cuya construcción comenzó en 2020, ya está 
por concluir. “Ya está a punto de terminarse. Hubo ahí un problema de un amparo de alguien que decía 
que era propietario del terreno, eso finalmente se resolvió y ya está prácticamente por terminar”, detalló 
luego de hacer la entrega de equipamiento nuevo a los elementos de dicho cuerpo de emergencia. (La 
Prensa -espacio en primera plana-) 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Prohibición de corridas de toros nubla feria poblana (24 Horas) 
El ayuntamiento de Puebla acatará la determinación del Juzgado Cuarto de Distrito para suspender las 
corridas de toros que se realizarían el próximo 6 y 12 de mayo en la plaza El Relicario, como parte de las 
actividades de la feria local. Así lo indicó el presidente municipal, Eduardo Rivera Pérez, quien instruirá a 
la Dirección de Normatividad y Regulación Comercial notificar a la empresa que está a cargo del evento, 
que suspenda las actividades ante el amparo 819/2023 que interpuso el Colectivo Patitas Enlodadas y que 
tuvo una respuesta favorable. Más información sobre el tema: (Una década de lucha contra la 
prohibición/Ovaciones) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
En proceso de 30 días, jueces civiles del PJCDMX ordenan el pago de daños culposos por choque entre 
vehículos (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
Contar con una póliza de seguro de vehículo evita a los conductores, en caso de causar daños materiales 
a otro automotor, terminar, en el mejor escenario, ante un juez cívico, y en el peor, ante un juez civil del 
Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), cuyo titular es el magistrado Rafael Guerra Álvarez, que 
podría sentenciarlo a pagar los perjuicios, incluso ordenando poner a remate el carro involucrado u otro 
bien. 
 
Ordena juez a Kiril Todorov acudir al Reclusorio Norte (La Jornada) 
El ex presidente de la Federación Mexicana de Natación Kiril Todorov se mantendría en audiencia en el 
Reclusorio Norte hasta avanzada la madrugada de este viernes y al cierre de esta edición su defensa 
continuaba con el desahogo de pruebas para impedir que se le vincule a proceso por peculado. 
 
Ahora le toca al Estado castigar el matrimonio infantil (El Sol de México) 
Eufrosina Cruz, impulsora de la reforma que permite castigar con hasta 22 años de cárcel el matrimonio 
infantil o cohabitación forzada, advirtió que no basta con que la ley haya sido promulgada, pues ahora se 
necesita homologar los 32 códigos penales locales, establecer los protocolos en las fiscalías para la 
recepción de denuncias y desplegar campañas para su óptima aplicación… Con la adición al Código Penal 
Federal, ¿el sistema de justicia mexicano está preparado para atender estos casos o necesitará una 
capacitación? No debiese prepararse, es su obligación poner en la agenda de justicia a las niñas y a los 
niños, o sea, no debiese haber (existido) una reforma al Código Penal como delito grave, es un delito al 
final del día, pero vivimos en un país en donde hasta que la ley no lo dice no se acciona. 
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Nadie ha ido a la cárcel por tragedia en la Línea 12 (El Financiero) 
Un juez de la Ciudad de México decidirá hoy en audiencia si ordena o no reabrir la investigación 
relacionada con la tragedia de la Línea 12 del Metro que mató a 26 personas y causó lesiones a más de 
100. La reapertura fue solicitada por algunas víctimas que estiman que la fiscalía no agotó la indagatoria 
pues, entre otras cosas, ni siquiera llamó a declarar a Florencia Serranía, titular del Metro al momento del 
colapso. 
 
Sentenciado por su participación en el asesinato de un regidor de Tonanitla (La Prensa) 
TONANITLA, Méx. -Un juez de Control del Distrito Judicial de Zumpango, sentenció esta mañana a 83 años 
de prisión, a un sujeto que había sido detenido por su participación en el asesinato de un regidor del 
ayuntamiento de Tonanitla, a quien al parecer privo de la vida “por encargo”. Debido a que la… FGJEM 
acreditó la participación de Samuel Pacheco Badillo, alias “El Muerto”, en el asesinato de dicho regidor… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRI/REFORMA ESTATUTARIA 
Miguel Ángel Osorio Chong. Prórroga a Moreno daña derechos de los priístas (Milenio Diario) 
Luego de que el Tribunal Electoral ordenara al INE validar la reforma a los Estatutos del PRI que permite a 
su dirigente, Alejandro Moreno, prorrogar su mandato en el partido, Miguel Ángel Osorio Chong consideró 
que la decisión de validar esos cambios “hizo a un lado los derechos de la militancia del partido”, así como 
el principio de elecciones. Más información sobre el tema: (Como Morena y PRI, Jesús Zambrano busca 
otro año/Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Ahora, Frente Amplio de Renovación priísta” 
… Luego de que el Tribunal Federal Electoral de Reyes Rodríguez validara, como lo hizo antes en el caso 
de las hordas lopezobradoristas del impresentable Mario Delgado, reformas que permitirán al 
campechano seguir en la dirigencia hasta pasados los comicios del año próximo, en efecto, militantes y 
liderazgos nacionales, estatales y locales de larga data pusieron en marcha un proceso que prevén 
concluya el próximo miércoles 17, con la presentación del Frente Amplio de Renovación, que ahora 
promueve líderes de las principales corrientes de opinión del tricolor. Fernando Lerdo de Tejada, José 
Encarnación Alfaro y Ramón Martel, entre otros… 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Instan al Tribunal a regular actos proselitistas de corcholatas (Milenio Diario) 
Claudia Zavala, consejera presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, urgió al Tribunal 
Electoral hacer un análisis integral de las actividades de los aspirantes presidenciales y que han provocado 
decenas de denuncias, para que quede establecido qué es constitucional y qué es ilícito, y así evitar fraudes 
a la ley, simulaciones o inequidad en las elecciones de 2024. Sostuvo que es evidente que al menos Marcelo 
Ebrard, Adán Augusto López y Claudia Sheinbaum no tenían actividades como las de ahora en todo el país, 
por lo que existe un proselitismo provocado por sus aspiraciones… (La Jornada) (24 Horas) 
 
DERECHO A VOTAR DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA 
El primer paso (Reporte Índigo) 
El primer paso para garantizar el derecho de las personas a votar en prisión preventiva ya fue dado en el 
Congreso de la Ciudad de México: se presentó una iniciativa de reforma. De ser aprobada en este año, las 
personas que estén en reclusión, pero sin sentencia, podrán votar en 2024… El antecedente. El 20 de 
febrero de 2019, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió la sentencia del 
expediente SUPJDC-352/2018 para salvaguardar los derechos de las personas privadas de la libertad y 
determinó que quienes se encuentran en prisión y no han sido sentenciados tienen derecho a votar dado 
que los ampara el principio de presunción de inocencia. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Niega “totalmente” Semar producción de fentanilo 
El almirante José Rafael Ojeda Durán, secretario de la Marina, negó “totalmente” que en México se 
produzca fentanilo. “No lo vamos a negar parcialmente, lo vamos a negar total. mente”, dijo en la 
conferencia del Presidente AMLO. (El Financiero) 
 
Agradece a México cooperación en seguridad 
El Presidente AMLO informó que su homólogo de Estados Unidos, Joe Biden, le envió una carta para 
agradecer la reunión que sostuvo, el martes, con Elizabeth Sherwood-Randall, asesora de Seguridad de la 
Casa Blanca. “Nos dio respuesta, y que están agradecidos, porque estamos trabajando de manera conjunta 
en diversos temas, armas, migración, fentanilo”, aseguró. (El Financiero) 
 
Monreal: nunca traicionaré a AMLO 
Ricardo Monreal Ávila, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Senadores, admitió que se 
encuentra en su época “más mala” de los últimos cinco años, al reconocer que existe oposición contra él 
desde su propia bancada. (ContraRéplica) 
 
“Calderón exhibió al corrupto Jorge Romero” 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, exhibió en su conferencia de prensa que el propio Felipe Calderón 
dio cuenta en su libro Decisiones difíciles de la corrupción del panista Jorge Romero, no sólo en el sector 
inmobiliario, sino también entre los comerciantes ambulantes, que le dejaban ganancias millonarias al mes 
en la alcaldía Benito Juárez. (La Jornada) 
 
Delfina pone condiciones; debatiré como sea: Alejandra 
El segundo debate entre las candidatas al gobierno del Estado de México, el 18 de mayo, está en suspenso. 
Delfina Gómez, de Juntos Hacemos Historia, aseguró que no participará si se incumplen las condiciones de 
Morena de cambiar el formato. Alejandra del Moral, de Va por el Estado de México, dijo que debatirá en 
el formato que sea. (El Universal) 
 
Gallardo pide investigar nexos con el crimen de alcalde de Matehuala 
Gallardo Cardona, gobernador del estado de San Luis Potosí, manifestó que será respetuoso de las 
autoridades con relación en los acontecimientos en el municipio de Matehuala, donde se deben llevar a 
cabo las investigaciones pertinentes. Esto surge después de que se difundieran grabaciones en redes 
sociales vinculando al alcalde de la localidad, Iván Estrada, con grupos del crimen organizado. 
(ContraRéplica) 
 
La mitad de zacatecanos ya se fue a EU por violencia 
La violencia tomó por sorpresa a la población: de acuerdo con cifras estatales, la mitad de los zacatecanos 
ahora vive en EU. Las autoridades calculan que entre los dos países suman más de 3 millones: 1.6 en 
México y 1.4 del otro lado de la frontera. (Milenio Diario) 
 
Hallan “huachitúnel” y detienen a diez 
Un túnel para extraer ilegalmente hidrocarburo en el municipio de Cuautepec, en los límites de Hidalgo 
con Puebla, fue hallado ayer con al menos dos altares satánicos en su interior. (Reforma) 
 
Se desmantela red de turbios manejos en el ISSSTE: SSPC  
En el ISSSTE había “una estela de corrupción” que ya se está desmantelando, afirmó ayer Rosa Icela 
Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad. (La Jornada) 
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Extorsionan a madres de niños con cáncer 
Madres de niños con cáncer son víctimas de personas que les piden dinero para presuntamente 
trasladarse a hospitales para donar sangre o plaquetas, pero no acuden, mientras que aquellas que se 
niegan a pagar comienzan a ser amenazadas y extorsionadas. Así lo denunció Susana Lara, presidenta de 
la Asociación Mexicana de Niños con Cáncer en la ciudad de Veracruz, quien explica que las mamás 
publican datos, como su nombre y teléfono, en redes sociales, cuando solicitan donadores, y los 
extorsionadores se aprovechan de ello. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Desempleo, en mínimo histórico 
La cantidad de personas sin empleo en el país llegó en marzo pasado al nivel más bajo desde que se tiene 
registro. De acuerdo con la ENOE, elaborada por el INEGI, la tasa de desocupación se situó en 2.4%, 0.6 
puntos porcentuales por debajo de la reportada en el mismo mes de 2022, el que era el mínimo histórico 
hasta ahora. (Excélsior) 
 
INEGI: franco avance de la inversión en febrero 
En febrero, mientras el consumo privado en México dio señales de fatiga, tras haber marcado un máximo 
histórico el mes anterior, la inversión mostró una franca recuperación, aunque todavía no alcanza los 
niveles máximos alcanzados en diciembre de 2017. (La Jornada) 
 
17.90 cotizó ayer el peso frente al dólar al cierre del mercado 

La divisa mexicana avanzó por segundo día consecutivo frente al dólar, y ya liga cinco jornadas por debajo 
de las 18 unidades por billete verde. El peso ganó terreno el jueves en una sesión de movimientos 
erráticos, en un mercado que se mantiene atento a la información en el frente de la política monetaria. (El 
Economista) 

 
Exportaciones a EU crecen 6% en el tercer mes; logran cifra récord 
Exportaciones mexicanas a Estados Unidos tocan nuevo máximo en marzo, México exportó productos a 
Estados Unidos por un valor de 42,825 millones de dólares en marzo, lo que supone el más alto nivel para 
un mes y un crecimiento interanual de 5.9%, informó este jueves la Oficina del Censo. (El Economista) 
 
Captación de IEPS a gasolina tiene repunte 

En el primer trimestre del año, el cobro del IEPS a las gasolinas y diésel se ubicó en 29,841 millones de 
pesos, un incremento anual de 33.6% en términos reales, de acuerdo con el Informe sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública de la SHCP. (El Economista) 

 
Dan por hecho que Larrea se quede con Citibanamex  
El Grupo México, del empresario Germán Larrea Mota Velázquez, se quedó como la primera opción para 
la compra de las divisiones de banca de consumo y empresarial de Citibanamex, filial del estadunidense 
Citi, trascendió anoche. (La Jornada) 
 
Cae en abril 0.3 puntos; liga dos meses en contracción 
El Indicador de Confianza del Consumidor retrocedió 0.3 puntos en abril y ligó dos meses con caídas, para 
ubicarse en las 44.1 unidades, su nivel más bajo desde diciembre pasado, de acuerdo con los datos del 
INEGI. (El Financiero) 
 
Caen acciones del PacWest por crisis bancaria 
La posible venta de la institución golpeó las bolsas y generó nerviosismo en los mercados financieros, 
mientras que miles de ahorradores retiraron su dinero de Pacific Western Bank y el Western Alliance. La 
salida masiva de capital ha llevado al desplome a seis bancos en dos meses (24 Horas) 
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Turismo médico atrae cada vez más viajeros, pero evade 500 mdd 
El turismo médico es uno de los sectores dentro de la industria de viajes que más creció en México, 
principalmente en la frontera con Estados Unidos, algo que el fisco mexicano no logra capitalizar, pues hay 
una gran evasión en esta actividad. (Milenio Diario) 
 
Concesiones mineras podrán llegar a 80 años; antes eran de100  
El Congreso aprobó las reformas a la Ley Minera después de alcanzar un consenso con las compañías del 
sector, que habían manifestado su inconformidad por la nueva duración de las concesiones, dijo ayer el 
Presidente AMLO. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Tras ataque al Kremlin, guerra de acusaciones entre EU y Rusia 
Rusia afirmó que el presunto ataque de drones ucranianos contra el Kremlin fue orquestado por Estados 
Unidos, que rechazó cualquier implicación. El pasado miércoles, Moscú aseguró que interceptó dos drones 
ucranianos dirigidos contra el Kremlin y denunció un intento de asesinar al Presidente Vladimir Putin, 
acusaciones negadas por Kiev y cuestionadas por Washington. (24 Horas) 
 
Día de furia en Israel contra reforma judicial 
El movimiento de protesta contra el Gobierno de Benjamín Netanyahu marcó una nueva jornada de 
manifestaciones en todo Israel, extendiendo el reclamo más allá de la polémica -y paralizada - reforma 
judicial y con énfasis en la separación entre religión y Estado. (El Sol de México) 
 
Migrantes inundan El Paso 
Miles de personas se instalaron en el centro de la ciudad texana, en campamentos improvisados, en espera 
de que venza el Título 42, el próximo 11 de mayo, medida que les impide solicitar asilo en Estados Unidos. 
El Gobierno citadino se declaró en emergencia, ya que no estaba preparado para el arribo de tanta gente. 
(Excélsior) 
 
Alistan coronación de Carlos III 
La Casa Real Británica está lista para ofrecer otro majestuoso espectáculo militar, aunque en esta ocasión 
el tono que prevalecerá en las inmediaciones del Palacio de Buckingham será uno de celebración por el 
anuncio de una nueva era y no de sobriedad por una triste despedida. (El Universal) 
 
Explotan a menores 
Un total de 305 niños fueron encontrados trabajando en condiciones extremas en restaurantes 
McDonald's en diversos estados de Estados Unidos, informó el Departamento del Trabajo. Entre ellos, 
había dos niños de diez años. Los menores trabajaban en franquicias hasta altas horas de la madrugada, 
según localizaron investigadores de la dependencia. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡AH, CARAY! Ante los curiosos y jugosos negocios de los amigos de su hijo Andy, Andrés Manuel López 
Obrador salió con que 100 millones de pesos... ¡no son nada! Mmmmh... 

A VER, el mandatario presumía traer solamente 200 pesos diarios en la cartera. Eso equivale a que se 
necesitarían 500 mil días/AMLO para juntar ese dinero. Es decir, ¡mil 370 años! A ver cómo les explica 
López Obrador que 100 millones no son nada a las y los mexicanos que ganan apenas 207 pesos al día y 
que le creyeron eso de "no somos iguales". 

HOY QUE se celebre el aniversario de la Batalla de Puebla, dos morenistas se estarán dando codazos por 
ver quién sale mejor en la foto: el diputado Ignacio Mier y el senador Alejandro Armenta. 

PESE A tener una trayectoria políticamente bastante gris, ambos se sienten listos para buscar la 
gubernatura poblana. Y para tal efecto están usando sus respectivos cargos legislativos -con todo y el 
presupuesto a su disposición- para promover sus anhelos. 

UNO COMO coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro y el otro como presidente de la Mesa 
Directiva del Senado, tanto Mier como Armenta tratan de demostrar cuál de los dos hizo las peores 
chapuzas legislativas para sacar adelante las iniciativas de la 4T. Mientras el diputado Mier dice que a él 
no le tomaron la tribuna, Armenta levanta su cartel de "misión cumplida, Señor Presidente". 

COMO en los viejos tiempos, entre más se inclinan ante el Jefe Máximo, suponen, más posibilidades de 
que el dedo celestial los designe candidatos. 

MAL INICIA la gestión de Guadalupe Taddei al frente del INE, pues está proponiendo como el principal 
responsable operativo a un funcionario sobre el que pesan acusaciones, inclusive penales, por malos 
manejos a su paso por el IMSS. 

SE TRATA de Flavio Cienfuegos, quien al inicio del sexenio fue director de Administración del ISSSTE, donde 
sólo estuvo unos meses. De ahí pasó al Seguro Social, pero el entonces director, Germán Martínez, lo 
denunció ante la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y la mismísima FGR. Obviamente, 
como suele suceder en la 4T, las acusaciones no prosperaron. De hecho, quien terminó yéndose del IMSS 
fue el senador Martínez. 

CON ESTOS antecedentes sobre el elegido por Guadalupe Taddei, en los pasillos del INE andan diciendo 
preocupados: "¡Aguas, ahí viene Flavio!". 

AYER se celebró en toda la galaxia el Día de Star Wars, aquella saga en la que un caballero opositor de 
honestidad valiente termina pasándose al lado oscuro y se convierte en un despiadado líder que disfruta 
ahorcando a sus adversarios. Cualquier parecido con la mañanera es mera coincidencia. ¡Que la fuerza los 
acompañe! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Paleros al grito de guerra 

Nos cuentan que frente a la preocupación expresada repetidamente por el presidente López Obrador 
sobre lo que considera “injerencismo” de Estados Unidos por otorgar fondos a organizaciones y proyectos 
en favor de la libertad de prensa y la transparencia, en Palacio Nacional comenzó la contraofensiva. Desde 
Perú llegó Ricardo Belmont, presentado como periodista, a promover en la mañanera nada menos que la 
reelección del mandatario: “Usted no se puede ir, presidente, porque la Cuarta Transformación no puede 
hacerse en 6 años”. Con esa Andrés Manuel intervención, don Ricardo López Obrador ¡demostró 
rápidamente que es la versión andina de Lord Molécula. A temblar, intervencionistas yanquis, que los 
herederos de Bolívar están en pie de lucha youtubera. Paleros al grito de guerra. 

Ebrard, con las maletas listas; Sheinbaum, sin prisa 

Nos hacen ver que el llamado a la unidad que hizo el presidente Andrés Manuel López Obrador a las cuatro 
corcholatas parece que se entendió como banderazo de salida para las hostilidades. Por eso, nos cuentan, 
el líder de Morena, Mario Delgado, se está tratando de aplicar para que se concentren en apoyar al partido 
en los comicios de Coahuila y Estado de México. Por lo pronto, don Mario ya se reunió con Claudia 
Sheinbaum, Adán Augusto López y Ricardo Monreal, y aún no ha dado respuesta a Marcelo Ebrard sobre 
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sus exigencias acerca de la encuesta que decidirá al abanderado a la Presidencia. Mientras las patadas bajo 
la mesa se multiplican, don Marcelo calcula el momento para dejar su cargo, con la idea de presionar a sus 
rivales, en especial a doña Claudia. ¿Seguirán con las indirectas o ya se lanzarán abiertamente a la 
contienda? 

Que sí por favor rinden cuentas los militares 

Los diputados de la Comisión de Defensa Nacional se reunirán la próxima semana con el titular de la 
Sedena, Luis Cresencio Sandoval, por los preparativos del bicentenario del Heroico Colegio Militar y nos 
cuentan que aprovecharán para pedirle una fecha de visita directa a las obras del Tren Maya y del 
Aeropuerto de Tulum, ya que no hay estudios de impacto ambiental publicados. Nos recuerdan que la 
Defensa canceló el recorrido programa do para abril, justo en los días que se cayeron cuatro pilotes en el 
Tramo 2. Nos hacen ver que algunos legisladores temen que vuelvan a darles largas. Lo bueno es que los 
militares se comprometieron a rendir cuentas al Congreso. Lo malo es que no dijeron cuándo las rendirán. 

EN este pueblo no hay nepotes 

Nos cuentan que mientras se deja en claro que el gobierno actual no tolera el nepotismo, el amiguismo ni 
algunas otras lacras de la política que ya no existen, el Portal Nacional de Transparencia da cuenta de que 
Adrián Pérez Bames, esposo de María Ximena Novo Obrador Garrido, sobrina del presidente López 
Obrador, ocupa el cargo de titular del Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, con un sueldo bruto mensual de 166 mil 899 pesos. Lo positivo, 
nos cuentan, es que ya el Congreso votó por desaparecer ese organismo, así que será una realidad que no 
hay nepotismo. Y si acaso conservará algún puesto don Adrián, ya están los planes para desaparecer al Inai 
y así ni nos enteraremos. Cosas de la transparencia en tiempos de la 4T. (El Universal) 

 
RAYUELA 

Ojalá que aún se pueda salvar al Issste, porque el más bondadoso de los diagnósticos habla de su 
pudrición. (La Jornada) 
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